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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 040/2001
Saltillo, Coah., a 26 de diciembre del 2001
C. Licenciado

JORGE LUIS MORAN DELGADO
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y
READAPTACION SOCIAL DEL ESTADO

P R E S E N T E.-

Distinguido señor Subsecretario: 
De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de su Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás Relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo ha examinado los elementos probatorios que integran el expediente CDHEC/TORR/290/2001/DPRSE, relativo al procedimiento iniciado con motivo de la queja presentada ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila por la señora Mayela Galindo Bautista, por actos presuntamente violatorios de los derechos humanos de esta última, consistentes en violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, atribuidos a servidores públicos del Centro de Readaptación Social de la Ciudad de Torreón, por lo que, vistos los rubros siguientes:
I.- DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.
El dieciséis de abril anterior la señora Mayela Galindo Bautista, compareció ante esta Comisión a presentar una queja en representación de Rebeca Galindo Bautista, por hechos que consideró violatorios de los derechos fundamentales de esta última, cometidos por servidores públicos del Centro de Readaptación Social de esta Ciudad, señalando que “…el día 9 de abril del año 2001, mi hermana Rebeca Galindo quien se encuentra recluida en el CERESO de esta ciudad de Torreón solicitó al Director del Centro en mención una carta de no antecedentes penales, la cual consideramos parcial y tendenciosa en su primer párrafo ya que da informes sobre un proceso el cual fue sobreseído y no existe sentencia en su contra en dicha causa penal, afectando con esto la imagen que en este caso estamos luchando por limpiar a favor de mi hermana”.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:
1.- Queja por comparecencia presentada ante esta entidad por Mayela Galindo Bautista el dieciséis de abril del año en curso.
2.- Copia simple de la constancia de antecedentes penales expedida por el supervisor de Centros de Readaptación Social de Torreón, fechada el diez de abril del año dos mil uno, y en la que se advierte que, efectivamente se hace mención referida por la quejosa.
3.- Oficio número 1307/2001 bis de fecha treinta de abril anterior suscrito por el encargado de la Dirección del Centro de Readaptación Social de Torreón.
4.- Oficio 1315/2001 de dos de mayo del presente año, suscrito por el encargado de la Dirección del Centro de Readaptación Social de Torreón.
5.- Escrito presentado por la agraviada Rebeca Galindo Bautista ante esta Comisión el treinta y uno de julio de la presente anualidad.

6.- Oficio 3523/2001 del veintinueve de octubre anterior, remitido por el encargado de la Dirección del Centro de Readaptación Social de Torreón a este organismo, mediante el cual da respuesta a una propuesta conciliatoria que se le formuló por parte de esta Comisión.
III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

La reclamante fue afectada en su derecho a la legalidad con la inclusión de la mención de un proceso penal que se le instruyó por el delito de fraude y que fue sobreseído, en la constancia de antecedentes penales que le fue expedida por la Dirección del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, Coahuila, toda vez que dicho proceso no constituye un antecedente penal puesto que no se le dictó sentencia condenatoria y porque el mismo ya fue concluido.
IV.-OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

La autenticidad de la constancia de antecedentes penales que se expidió a la quejosa Rebeca Galindo Bautista por parte de la autoridad penitenciaria a quien se atribuye la violación de derechos humanos, está acreditada en virtud de que su contenido es reconocido tanto por la quejosa como por dicha autoridad por lo que la cuestión a resolver se concreta a determinar si el incluir en la referida constancia la mención de un proceso que se siguió en contra de la reclamante por el delito de fraude, en el que no se dictó sentencia condenatoria, sino que se sobreseyó, implica una violación a sus garantías elementales.
El encargado de la Dirección del Centro de readaptación Social de la ciudad de Torreón, señala en su informe que la mencionada carta contiene la identificación administrativa de la señora Rebeca Galindo Bautista, por lo que hace a las veces de ha ingresado a dicho Centro como interna, y agrega que no se afecta su imagen ya que el Juez de la causa jamás ha ordenado la destrucción de la ficha que señala el delito de fraude que se imputó a la quejosa, y que tal situación no es de naturaleza oficiosa, pues la identificación que reclama es una simple medida administrativa procesal prevista por la ley y, si en su caso particular considera que es necesario que exista una sentencia, tal situación resulta infundada y que, en todo caso, deberá realizar el procedimiento administrativo que considere para que los mencionados antecedentes desaparezcan y se de la orden por la autoridad competente para que sean destruidas la fichas de identificación.
La autoridad señalada como responsable, apoyó su argumentación en una ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor literal siguiente: “IDENTIFICACION DEL REO.  No es exacto que la identificación infame a los presuntos responsables, ya que es una medida de orden administrativo con la mira de elucidar si el sujeto carece o no de antecedentes penales.  Tampoco constituye la identificación una pena trascendente, en primer lugar porque dada su esencia administrativa proce3sal, cumple con los fines específicos anunciados; en segundo término, en el supuesto de la mala fama, porque ésta no puede trascender a los familiares del inculpado, y como el registro solo es accesible a las autoridades y no a los extraños, el público sólo se entera de él en caos excepcionales, y en tercero la trascendencia que tenga no es a la que se refiere el legislador constitucional en el precepto 22, ya que con ese criterio todas las sanciones merecerían ese calificativo, pues en una u otra forma llegan a causar molestias a la familia de los condenados.”
Ahora bien, en concepto de esta Comisión, la inclusión del párrafo en que se menciona la existencia de un proceso sobreseído seguido en contra de la reclamante en la constancia de antecedentes penales, sí constituye un agravio a sus derechos fundamentales, toda vez que por antecedentes penales deben entenderse aquellos registros que efectúa la autoridad administrativa o judicial, con el fin de llevar un control de los procesos que pudieran estar instruyéndose en contra de una persona, o bien de las condenas recaídas a dicha persona a fin de conocer si ha cometido algún delito anterior y ha sido condenada por alguno de ellos, así lo ha sostenido el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito.  En sentido similar se ha pronunciado el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito en la tesis aislada cuyo rubro dice: “Antecedente penal, no lo constituye la sentencia condenatoria de primera instancia si no obra constancia de que causó ejecutoria”.

La misma jurisprudencia citada por la autoridad penitenciaria es útil para esclarecer lo anterior, pues en la misma se señala que no es exacto que la identificación infame a los presuntos responsables ya que es una medida de orden administrativo con la mira de elucidar si el sujeto carece o no de antecedentes penales.  De ahí que no debe confundirse la identificación, que no es infamante, con los antecedentes penales.  En el mismo sentido existe otra jurisprudencia que establece que la identificación no debe ser considerada una pena, sin embargo, como ya se dijo, la identificación no son los antecedentes penales.
Ahora bien, quien no fue condenado en sentencia ejecutoriada por la comisión de algún delito que se le hubiera imputado no puede ni debe contar con antecedentes penales, pues estos únicamente  los constituyen los procesos que se estén actualmente instruyendo en contra de alguna persona o las condenas que se les hubieren impuesto por haberse acreditado la comisión de alguna conducta delictiva, por l oque, si al solicitarse por parte de la quejosa una constancia de antecedentes penales, en la misma se concluyó la mención de haberse instruido en su contra una causa penal que se sobreseyó, tal actitud implica vulnerar el derecho a la legalidad de la impetrante, puesto que la autoridad no debe señalar en una constancia de “antecedentes penales” los que nos los constituyan.

Esto es así en virtud de que el sobreseimiento de la causa penal importa necesariamente que la autoridad judicial no resolvió el fondo de la controversia, lo que obviamente significa que no condenó ni resolvió que el procesado era responsable  de la comisión de delito alguno y, en consecuencia, por ser la sentencia una declaración jurisdiccional de verdad, al no existir ésta, no debe considerarse al imputado como el autor de algún delito y por lo tanto no deben atribuírsele antecedentes penales, pues el juicio ya concluyó y no podrá volverse a juzgar y, por otra parte, la única autoridad que podía hacerlo, no condenó al inculpado.
Todo lo anterior con independencia de que en los registros administrativos de las autoridades del Centro de Readaptación Social de Torreón, aún exista la ficha de identificación de la señora Rebeca Galindo Bautista en relación con un proceso anterior, pues basta que dicha autoridad tenga conocimiento, como en efecto lo tiene, de que el juicio fue sobreseído, para no incluir los datos correspondientes en la constancia de antecedentes penales.

Todas las evidencia concatenadas entre sí, conducen a la convicción pelan de que el encargado de la Dirección del Centro de Readaptación Social de Torreón, vulneró los derechos fundamentales de la agraviada Rebeca Galindo Bautista.
También son de aplicarse las tesis y jurisprudencias en que se funda esta resolución y que son las siguientes:
ANTECEDENTES PENALES.  QUE DEBE ENTENDERSE, PARA EFECTOS DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA.

Por antecedentes penales deben entenderse aquellos registros que efectúa la autoridad administrativa o judicial, con el fin de llevar un control de los procesos que pudieran estar instruyéndose en contra de una persona, o bien de las condenas recaídas a dicha persona a fin de conocer si ha cometido algún delito anterior y ha sido condenada por alguno de ellos, de tal suerte que cuando con motivo de la realización de hechos considerados como delitos, se instruyan a una persona causas penales por delitos surgidos de los mismos hechos, ante el orden común y el orden federal dividiéndose la continencia de la causa, será violatoria de las garantías de exacta aplicación de la ley penal previstas por los artículos 14 y 16 constitucionales, la sentencia emitida por la autoridad judicial federal que al individualizar la pena en una de dichas causas considere que el inculpado contaba con antecedentes penales al tomar en cuenta para ese efecto la instrucción de la otra causa penal ante el fuero común, si  comos e dijo, se originaron ambas por los mismos hechos, pues los antecedentes deben referirse a hechos distintos a los que motivan la instrucción de la causa actual de que se trate. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO QUINTO CIRCUITO.  Amparo director 34/95.  Sergio González Méndez. 22 de febrero de 1995. Unanimidad de votos.  Ponente; Raúl Molina Torres. Secretaria: Elia Muñoz Aguilar. Tesis: XV. 1º. 1 P, visible en la página 122 del Tomo I, Abril de 1995, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
ANTECEDENTE PENAL, NO LO CONSTITUYE LA SENTENCIA CONDENATORIA DE PRIMERA INSTANCIA SI NO OBRA CONSTANCIA DE QUE CAUSO EJECUTORIA.

Si para efectos de la individualización de la penal la autoridad responsable sostiene que el sujeto activo del delito es reincidente, apoyándose para llegar a esta conclusión en la copia certificada de la sentencia de primera instancia en la cual se condenó al reo por diverso delito y sin que en ella se establezca que ha causado estado, tal determinación es errónea  precisamente porque siendo esa sentencia susceptible de ser recurrida en apelación, no obra en el sumario constancia de que hubiera causado ejecutoria.  SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO.  Amparo directo 135/92.  Maximino Aguayo Martínez. 1º. De abril de 1992.  Unanimidad de votos.  Ponente: Pedro Elías Soto Lara.  Secretario: Vladimiro Ambriz López.  Visible en la Página 352, del Tomo IX, Junio de 1992 del Seminario Judicial de la Federación.

FICHAS SIGNALETICAS, FORMACION DE IDENTIFICACION ADMINISTRATIVA DE PROCESADOS.

Es un error considerar como penal la identificación, es decir, la elaboración de la ficha dactiloscópica correspondiente, siendo que la naturaleza de esas medidas es completamente diferente y entre ellas existen diferencias substanciales.  En efecto, en materia penal, por pena se considera, en términos generales, la sanción económica o privativa de la libertad, publicación del fallo y otras que enumeren las leyes represivas, que el órgano jurisdiccional competente impone a un individuo atendiendo a conductas activas u omisivas, previstas en la ley aplicable.  En cambio, la identificación del procesado no es una pena porque no se decreta en la sentencia y es una simple medida administrativa; constituye una reglamentación judicial policíaca, necesaria en esos órdenes para identificación y antecedentes del procesado; es decir configura una medida cuya ejecución aporta al juez del proceso, y de futuros procesos, más elementos de juicio para individualizar la pena que deba imponerse al que cometió uno ovarios delitos.  Desde otro punto de vista, la identificación del proceso tampoco constituye una pena, porque éstas se imponen hasta la sentencia, mientras que la identificación del procesado, por imperativo del artículo 165 del Código Federal de Procedimientos Penales, debe realizarse apenas dictado el auto de formal prisión o el de sujeción a proceso.  En tales condiciones, como la identificación del procesado no es una pena, deben considerarse infundadas las argumentaciones en el sentido de que se trata de una pena infamante y trascendental, porque, no teniendo el carácter de pena, de acuerdo con lo antes expuesto, menos puede tratarse de una pena infamante y trascendente, de las prohibidas por el artículo 22 de la Constitución federal.  Séptima Época: Amparo en revisión 2359/66.  Otto Spencer López. 23 de febrero de 1976.  Unanimidad de diecisiete votos.  Amparo en revisión 560/78.  Hermilio Tamez Chávez.  2 de mayo de 1979.  Unanimidad de dieciséis votos.  Amparo en revisión 4653/78.  Mario Escobar Escobar y otra. 17 de julio de 1979.  Unanimidad de dieciséis votos.  Amparo en revisión 2541/77.  Dora Orduño Zamudio de Torres. 4 de diciembre de 1979 Unanimidad de dieciséis votos.  Amparo en revisión 187/82. Bulmaro Wilfredo Silva Meléndez.  10 de agosto de 1982.  Unanimidad de dieciocho votos.  Tesis 160, visible en la página 91, del Volumen: Tomo II, Parte SCJN, Apéndice de 1995; Séptima época.
Por lo que se concluye, existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por Mayela Galindo Bautista en representación de Rebeca Galindo Bautista, son violatorios de sus derechos humanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a usted, señor Subsecretario de Prevención y Readaptación Social del Estado en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, la siguiente.
RECOMENDACIÓN:
Única.- Se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para que, a costa de la quejosa Rebeca Galindo Bautista, se le expida una constancia de antecedentes penales en la que se omita mencionar el proceso que le fue instruido por el delito de fraude, al que le correspondió el expediente 063/993 del índice del Juzgado Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Biseca, por haberse sobreseído el mismo.
La presente recomendación de acuerdo a lo señalado por el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública.  De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y el artículo 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted señor Subsecretario de Prevención Y Readaptación Social del Estado, que de respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación a esta Comisión dentro del termino de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si omite su respuesta así se hará del conocimiento de la opinión pública.
Así mismo de ser aceptada la presente Recomendación, solicito a Usted las pruebas correspondientes al cumplimiento de la misma, las que deberán remitirse dentro de quince días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.
 Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU
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